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Las leyes obligarán en ta Penínaula.' islBS .adyacentes. Canarias y territorios dé Africa 
enjetos a la «e^lsláblón peninsular a loa-Veinte días de su promulgación, ai en ellas ne 

' se dispusiere otra cosa, Z Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
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ÍIIHINISTHÍCION PROVIU

Confederación Hidrográfica 
del Duero ‘

CONCESIÓN .

Examinado el expediente incoadó.a 
Instancia de' don Teófilo del .pozo To
quero, mayor de edad, vecino tíe Renedo 
de Esgueva (Valladolid), solicitando Ía 
concesión de /un aprovechamiento de 
4,391itr9s de agua por segundo derivados 
del río Esguéva. en término municipal 

, de dicho pueblo con destino al riego de 
una finca rústica de su propiedad. .

Resqltando que trarnitado el expel 
diente con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la materia, sé publicó la pe
tición en el Boletín Oficial del Estado 
del día 27 dé enero de 1946 y. en lós «Bo
letines Oficialés» de las provincias de 
Valladolid, Zamora y Salamanca a los 
efectos dé presentación de proyéctos en 
competencia, no presentándosé más qué 
el del peticionario.

i Reauliando que sometido el proyecto 
a información pública y publicado el co
rrespondiente anuncio en los «Boletiries 
Oficialés» . dé las provincial anterior
mente mencionadas y fijado también en 
el lügar acostumbrado del Ayuntamien- 
fó de Renedo’,dé Esgueva, dentro del ' 
plazo señalado ai efecto no se presentó 
ninguna reclamacíóri.

i ' Resultando que remitídp el proyecto 
a inforiné dél señor ingeniero jefe de la 
3.“ sección técnica de esta Gonfedera- 
clóri a los,efectos de lo dispuesto en eí 
artículq l4 del Real Detreto-l,ey .^e 7 de 
enero de 1927, le emitió haciendo. cons-’ 
tar'que là concesión del caudal solicita-' 
do no afecta a los planas de la Confede
ración en tanto no se construya el 
embalse regulador del río Esgueva y los. 
Canales y acequias de distribución, co
rrespondientes, por lo que estima no 
existe inconveniente, por lo quea dichos 
planes respecta én autorizár la coricé- 
sión del caudal splícitado con la única, 
condición dé que una vez terminadas las, 
obr^s de distribución de-agua para riego

11 que corresponde realíz’ar al Estado en el

río Esgueva, el. peticlónarlo deberá só- 
meterse al pago del canon de riego qué 
por la Confederación se señala, aún 
cuando optara por continuar utilizando 
agua elevada, _ . •

Resultan'do que designado el ingeniero 
don Cipriano.Álvarez Ruiz para efectuar 
el oportuno reconocimiento y confron
tación dél proyecto, ha eiriitido' su irt- 
fórmé, con la conformidad’ dél señor 
ingeniero director adjunto en el que pro
pone se otorgue la concesión cOn las 
condiciones que señala. .

Resultando qúe remitido el proyecto 
a informe dé la Jefatura Agronómica de 
Valladolid, en cumplimiento'de lo dis- 
pu'ésto en la Orden Minfsterlal de Agri- • 
cultura de 27 de júlío de 1943, 10 emitió 
en sentido favorable a la concesión, és- 
tableóieñdo la cofrespóndiénte tabla de 
riegos para los cultivos y estiúrando 
como suficiente el caudal solicitado.- 
^Resultando’qúe pasado'él expediente 

a la abogacia del estado de Va,lladolíd, 
ha eiriitido su díctamen haciendo cons
tar ,que en la tramitación del - mismo 
aparecen,.fielmente observadas las pres
cripciones establecidas en él Decretó 
Ley de 7 dé .enero de 1927 y en la instruc
ción de 14 ue junio de 1883, reguladoras 
ae esta inatefia: que no habiéndose pre- 
sentádo reclamación alguna, habiendo 
sido informada faivorabléménte la con
cesión pretendida por la Jefatura Agro- 
nórñica de esta-provincia y no existien-. 
do/írlco.m.pátibilidad entre dicha conce
sión y lo's planes de riego ''dé la 
Confederación, procede, tener por ulti
mado el expédients y en trance de. que 
sea dictada la resolución que ’proceda.

Considerando qúe el expediente se ha 
tramitad© réglaimentariámente.

. Considerando que los organismos que 
.han Conocido en el expediente no en
cuentran inconvéniente en que se acceda 
a lo solicitado.

Considerando las' ^ribúciones conce
didas por la Ley de. 20 de mayo de 1932, 
Decreto de 29 y Orden de 30 de riáviem- 
bre dél mismo año y por el, Decreto de 
10 de enero de 1947.

"Esta dirección ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con las condiciones 
siguientes: .

Primera. Se autoriza a don Teófilo

del Pozp-Toquero para afirovechar 4,39 
litros dé agua por segundo derivados del 
río Esgueva, en término municipal de Rè- 
nedo de Esgueva (Valladolid), con destin 
ño al riego ¡de una 4inca rústica de su 

. propiedad de 3,96 hectáreas de superfibie.
Segunda. Las obras se ejecutarán 

cori arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario suscrito por él ingeniero 
de caminos don Pedro G. Ormaechea 
én octubre de 1945,

i Tercera. Las obras y sus instalacio
nes qriedan bajo la inspección ÿ vigilan
cia de la Confederacióh Hidrográfica del 
Duero, tanto durante su ejecución, como 
después, su explotación o. aprovecha
miento y su conservación,, siendo de 
cuenta dd concesíonário los gastos co
rrespondientes a esté servicio con arre
glo a la instrucción que rija.en cada 
rnomento; obHgándose aquél, a dar paso 
y a facilitar lá realización de dicho servi-, 
cío ai personal de la Confederación en
cargado del mismo, cuantas veces vaya ' 
aefeçtuarlo.- ' ■

Cuarta. El concesionario deberá dar 
cuenta a la Confederación Hidrográfica 
del Duero del príncipfó de los trabajos 

^y una vez terniinados y previo aviso de 
, aquél, se procederá a su reconocimien
to, levaritándose acta en la que conste 
el curnplimientó de.estas-condiciones y 
(expresamente se consignen los n.ombres 
de iós productores españoles qqe hayan 
suministrado las máquinás y materiales 
empl^eados,‘^n que puéda coifaenzar la 
explotación antes de aprobar está acta 
la Superioridad.

Quinta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres meses .contados.a 
partir de la publicación de esta conce- , 
iióri en el «Boletín Oficial» de la pro- , 
vincfa de Valladolid y'habrán de quedar , 
terminadas en el de un año -despú,és del 
comienzo. ;

Sexta. El concesionario queda obli
gado al pago del canon revisable en él - 
transcurso del tiempo que el Ministerio 

^.de Obras Públicas fije por lá mejora y 
regulación'que produzcan en él río las 
obras ya ejecutadas ó que se ejecuten en 
lo sucesivo y por las obras que se reali
cen en éste y eri otros ríos que suplan la v 
cántídad de agua consumida en este

. aprovéchamiento. , . ;
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Séptima, Una vez terminadas las 
obras líe distribución de agua para riego 
que^corresponde realijsar ai Estado en el t: 
rió Esgueva, el peticionario deberá só- 

. meterse al pago det canon de riego que 
por , la Confederación « se señale, aún 
cuando optara por continuar utilizando 
agua elevada.
■* Octava. El caudal .que se concede 
podrá ser reducido como consecuencia 
de loi planas del Estado o de los cauda
les ó argados con anterioridad* en con
cesiones de aguas abajo, sin que el con
cesionario tenga derecho a reclamación 
o indemnización alguna. • ’

Novena. Queda sujeta esta, conce- ■ 
sión a las disposiciones vigentes" o«que 
se dicten, relativas a la Industria Naclo.- 
nal, Cóntrato y Accidentes del Trabajo 
y demás de carácter social. , . \ 

Décima, El concesionario queda 
obligado a cumplir tanto en la cons
trucción como en la explotación las dis
posiciones de la Ley^ de Pesca Fluvial 
para conservación de ias especies, , 

Undécima. El depósito constituido 
quedará como fianza a, responder, del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después* de ser aprobada 
el actá de reconocimiento final de las 
obras. '

Duodécima. §e. concede la ocupa
ción de terrenos de dominio público ne- 

. cesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres 1 égalés podrán ser decreta
das porta autoridad competente; 

Déclmotercera. ' El agj^a que se con
cédé queda adscrita a la fierra quedan-- 
do prohibido su enajenáción, cesión o 
arriendo con independencia de aqüélla. 

Décimocuarta. El concesionario tie
ne la obligación dé conservar las o^iras 
e instalaciones en constante buen estado 
y no podrá destinarías a uso distinto de 
éste para el que se autorizan, no pudien
do introducir reformas sin iá autoriza
ción pertinente de la Administración. 

^Décimoquinta. La Administración 
se reserva el derecho de tornar de la 
concesión los volúmenes que sean nece
sarios para toda clase dé obras públicas 
en la forma que estime .conveniente. 

, pero sin. perjudicar las obras de aquélla. 
Décíjmosextá»f Está cbncjesiáln se 

concede, dejando a salvod derecho de- 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar Jas obras necesa-^ 
rlps para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

Décimoséptimá. Caducará ésta con-, 
cesión por incumplimiento de cui®quie-, 
r^ de estas condiciones y eh los casos 
previstos en las disposiciones vigentes,, 
declarándose aquela según los trámites 
señalados en la'Ley y reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
pólizá (le.l50 pesetas que dispone 1^ vi
gente Ley del Timbre, queda unida al 
expediente e inutilizada, se publica la 

- presente resolución en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.de Valladolid, con
forme al Decreto de 29.d.e noviembre de 
1932 (faceta de Madrid del 1 'de di' 
ciembre) para general conocimiento y 

. a'loa efectos legales cqrrespondientes' 
enlre las entldades.o particulares que se 
consideren perjudicados,

Valladolid ^ 20 ^de febrero de 1948.—El 
Ungértiero' director,'Mariano Corral.

759-1.206

. Mismcm MciPil,
Ayuntamiento de VaUádolid

Extracto de los acuerdos adoptados du>f 
rante el segundo trimestre del ano ' 
1946. .

í (Continuación)

Sesión ordinaria del dia 31 de rnayó

Presidió el alcalde; don Fernando 
Ferreiro Rodríguez. Fué áprobada' el- 
acta de la sesión anterior, y se adopta- 
rón los siguientes acuer^s; \.

Quedar enterada de la lesignacit^n del 
Interventor de Fondos de este Ayunta
miento para efectuar una visita de ins- ' 
pección en la Iptervenclón del Ayunta
miento dé Santander,

Autorizar a la alcaldía para realizar 
los gastos que ocasione la estancia de 
profesores extranjexos que asistirán ai- 
centenario dé Francisco de Vitoria.

Aprobar las tarifas correspondientes 
al sacrificio y consumo de ganado 
equino. ■ .

Dejar sobre la . mesa los 'dictámenes 
referentes a aportación-de! Ayuntamien
to para resolver el problema del alcan
tarillado en çl p^nár d,e Antequera: cons
trucción de un acceso directo desde la 
calle de Gámazo a la estación del Norte; 
y; construcción' áé^ tres maquetas del . 
proyectado Parque de Félipe II.

Aprobar un informe dé Intervención 
sobre la indemnización correspondiente 
a la viuda del guardia municipal don 
Prudencio,Rojo González.

Rotular con el nombre yde Manuel 
López Antolí la calle de la Fundición.

Quedar enterada del acta de inaugura- 
. ción de l#s obras delproyec,fado.Parque 
de Felipe U. ' , , ■

Dejar sobre la mesa un dictamen re
lativo a la construcción' de un comedor ' 
Sindical Çerroyiarip.

Conceder licencias de obras a doña 
Teresa García Maestro, don’ Doroteo í 
Sanz, Sociedad Industria! Castellana y 
don Teodoro Mozo y hermanos.

Denegar la^lícencia solicitada por 
dpña Isabel Campa para elevar dos pisos 
enja casa número 2 de la calle de Don 
Pedro Lagasca•

Dejar sin efecto, la multa impuesta a 
don Venancio Rébollédd. y deséstlmar 
la condonación de otra a dófia Maximi
na Vaquero.

Aprobar las condiciones p^ra lá ena
jenación de parcelas de terreno de la 
calle de Martínez Villefgas.

Conceder a don^ Antolín Serrano dos 
licencias pará obras en laeasa número 6 
de la calle deJMartínez Villergas, y otra 

• a don Gregorio Nieto para obras en la 
casa número 1,4 de U misma calle, a 

’condición de quedos propietariosç de los 
inmuebles’adq&ieran las zonas de terre-- 
no comprendidas entre los límites de y 
sus fincas y la alineación oficial, si bien 
la ce^ón de los terrenos se hafá por el 
Ayuntamiento cuando .convenga a los 
intereses municipales. • ‘~ ' - ,

Dejár sobre la rhesa un dictamen rela- 
, tlvo al proyecto de. reforma de la Ave
nida del Generalísimo Franco, y otro 
referente alíácta del señalamiento de lí
nea practicado en la calle dél Dos de 
Mayo, ángulo a la de Martínez Villergas.

Conceder licencia de apertura de esta
blecimiento a fion Manuel Asenso; , y ¡ 
con carácter provisional a dbn Faústirio 
Alonso y a doña Julia Rosales. .

Autorizar a don Julio dé Benito para 
despachar medicamentos con destino a .7. 
,1a Beneficencia municipal en su farmá- 
ciasde la calle de Santiago, 41.

Aprobar, un dictamen referente a se- 
pulturas de don Alejandro Martín Mo- ’ 
reno y don Agustín Pérez y Pérez.

Conceder varios anticipos reinté- 
grabies. - , , .

Aprobar un expediente sumarió para ' 
la adquisición de carbón con destino a 
la calefacción para la próxima tempora
da, y adjudicar el suministro.

Conceder á don Mariano Soto Arranz 
una prórroga hasta el 30 de noviembre 
próximo pala qué se posesione de una 
plaza de guardia municipal.

Adquirir y adjudicar material escolar 
con destino a la graduada «Fray Pedio 
Ponce de León». ,
- Dejar sobre la mesa un dictamen relá-. 
tívo a la minuta de honorarios del señqr < 
procuradór consistorial. . ,

Récpnocer como huevos propietarios 
del Depósito Administrativo municipal 
a la S. A. E. 'Atlantic y a los señores 
Rueda y González García. \

Conceder dónativos para la construc
ción dé dos éscuelas en »1 barrio de 
España, a*!a Asamblea, provincial'dé la! 
Cruz Roja y a la Sociedad Cultural Va
llisoletana en Bilbao; y desestimar la 
petición de otro para un monumento a 
Fray Rosendo Salvado, obispo de Puer
to Victoria (Australia).

Aprobar un.díctamen sobre devolu
ción de parte-de los locales del Depósito... 
Administrativo,, \

Conceder varios fracclonamiehtos pa
ra el pago de exacciones. ■ >^

Desestimar las condonaciones de de- í 
lechos solicitadas po,r el Arzobispado 
de Valladolid y la casa de Betania. '' ‘

Aprobar un dictamen relativo a la 
refríbueión de los inspectores de Usos y' 
CohSUmOiS; •

Estimar una reclamación de doña Pi- 
jár Real contra una liquidación del ár- 
bitrio^e plus valía: y desestimar otra 
de don Santiago Casado por el mismo 
concepto, .

Dejar sobre la mesa varias peticiones 
de"coñdonaciortes de multas y derechos. 

, Adquirir efectos pára el Crematorio. 
\ Autorizar la colocación de rej^s en las - 
habitaciones de las monjas que prestan ‘ 
servicio en el refugio dé indigentes.' 

Reconocer un quinquenio reglathen- 
tario. \

Aprobar ías nóminas del subsidio fa
miliar del personal eventual; correspond 
dientes al presente mes'.

Dejar, sobre la mesa' la cuenta de De- 
positaria correspondiente al primer tri- 
méstre del año actual. , 

Aprobar las relaciones de suministros 
núnlerñs, 56, 57 3^58. ’ * . _ .

Iñcluir y dar de baja en el jMdróp de 
habitantes a varios peticionarios. . ’ 

(Continudrá).

• XAixADonp

Imptrentfi de U'Díputa^ón píovincitl
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